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BOGOTÁ, D.C. AGOSTO TRES (03) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 30), el Despacho dispone:   

 

 De la devolución del despacho comisorio, informada por  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

Ver dd 29. 

Ahora bien, para resolver lo indicado en el JUZGADO COMISIONADO, se ordena por secretaría 

digitalizar el expediente y así reorganizar el expediente y el índice electrónico y una vez cumplido lo 

anterior, se oficie al juzgado comisionado JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA para lo 

de su competencia. 

 

Ahora bien, en relación a que se indique la ubicación del inmueble a secuestrar, así como sus linderos 

y medidas, en la cual solicita brindar la información exacta y precisa al respecto, a efectos de llevar a 

cabo el secuestro, debe indicar este estrado judicial que deberá estarse a lo anotado en el certificado 

de tradición y libertad, por cuanto este estrado judicial solo cuenta con la información consignada en 

este documento público:  

 

 
 

Y como quiera que no hay escrituras ni documento alguno que permita establecer esta información 

solicitada, se deberá requerir a la parte ejecutante para que allegue a este juzgado y al juzgado 

comisionado la copia de la escritura dentro del término de 10 días, para que se incorpore en el 

despacho comisorio y se cumpla con la diligencia de secuestro del bien inmueble.  

 

En virtud a lo anterior, líbrese al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA el oficio indicando lo 

anterior y remitiendo el link del expediente nuevamente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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